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VILLAMIL & VILLAMIL  

ABOGADOs 
Magister en Derecho Público y Especialistas en Derecho de Familia, Civil-Contratos y Obligaciones Universidades Santo 

Tomás, Libre, La Gran Colombia y Panthéon Assas (Paris Francia). 

Armenia Q., 11 Abril de 2023 
 
 
Doctor 
FREDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ CUARTTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío. 
 
 

   REF:  Proceso: Ejecutivo de Alimentos 

     Dte:  Mauro Francisco Montoya Pretel 

Dda:  Yesenia Buitrago Rodas 
     Radicado: 2020-00212-00 

 
 

ÉDISON VILLAMIL LONDOÑO, mayor de edad, domiciliado y residente en la 
ciudad de Armenia Quindío, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 

94.251.813 expedida en Caicedonia Valle, abogado inscrito y en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional número 90.756 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado judicial de 

las menores ejecutantes LAURA KATERÍN y LUISA MARÍA MONTOYA 
BUITRAGO, representadas legalmente por su progenitor, el señor MAURO 

FRANCISO MONTOYA PETREL, mayor de edad, vecino de Armenia Q., 
domiciliado en esta misma ciudad, identificado con la cédula de número 
9.733.293 de Armenia Q., por medio del presente escrito me permito 

INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del proveído  de fecha 
29 de marzo de 2023, mediante el cual se declaró desistida tácitamente la 
presente demanda ejecutiva. 

 
RAZONES QUE SUSTENTAN LA IMPUGNACIÓN 

 
El despacho a su cargo dispone la terminación del proceso, por desistimiento 
tácito, porque supuestamente no se dio cumplimiento al requerimiento 

realizado en auto del 1° de noviembre de 2022. 
 
Ante ello debe informar lo siguiente: 

 
1°). El día 9 de diciembre de 2022, en cumplimiento al requerimiento hecho 

por el Despacho, se procedió a remitir por correo certificado, la Notificación 
Personal Electrónica al correo electrónico reportado como de la parte 
demandada, el cual rebotó, conforme se acredita con la certificación que se 

allegada, expedida por la oficina de correos “Certipostal”. 
 

2°). Solamente, durante el mes inmediatamente anterior a la presentación de 
este recurso, la empresa de correos hizo entrega de la correspondiente 
certificación y el cotejo para ser aportados al juzgado, emitiéndose al finalizar 

mailto:E-mail:%20villamiled@outlook.com
mailto:juanmanuel0121@hotmail.com
mailto:danvilla19@hotmail.com


 

Calle 19 No. 14-17, Oficina 402, Edificio Suramericana, Tel (Fax): 7359255 Cels: 3154222951-3155474348-3184018884-

3113200815 E-mail: villamiled@outlook.com – E-mail: raul988@hotmail.com E-mail: juanmanuel0121@hotmail.com 

E-mail: danvilla19@hotmail.com  Armenia Quindío. 

 

el referido mes anterior, la providencia mediante la cual se declara como 
desistida tácitamente la demanda. 

 
3°). Como podrá ver el juzgado, no ha existido inactividad departe del 
extremo demandante, pues oportunamente y dentro del plazo concedido se 

realizó la gestión de notificación personal electrónica para con el extremo 
demandado, con resultados negativos, pues, el correo rebotó, según lo 
certifica la oficina de correos. 

 
4°). De lo anterior se infiere claramente entonces que, al rebotar el correo, se 

debe entrar a verificar cual es el nuevo correo electrónico de la demandada, 
labor que es dispendiosa por temas de reserva legal, o cual es la actual 
dirección de la misma, para efectos de poderla notificar legalmente, y de 

resultar imposible esta labor, acudir a la otra fórmula que ofrece el código, 
cual es la solicitud del emplazamiento que sólo procedería ante la 
imposibilidad de obtener direcciones físicas o electrónicas, pues, bien es 

sabido que prevalece la notificación personal a los demandados antes que el 
emplazamiento. 

 
5°). Desde otra arista, no puede perderse de vista que nuestro máximo 
tribunal de justicia, ha sostenido reiterativamente que en asuntos de este 

linaje, como lo son los procesos de alimentos, donde hay involucrados 
derechos fundamentales de menores de edad, la figura del desistimiento 

tácito no puede mirarse de manera objetiva, mecánica e irreflexiva de las 
circunstancias especiales que se vislumbran en el proceso de alimentos, 
como lo esta haciendo el Despacho, sino que debe obedecer a una evaluación 

particularizada del caso concreto, para no dar aplicación a la norma de 
manera automática, pues ello puede conducir a una restricción excesiva de 
derechos fundamentales, siendo que en este caso se trata de derechos de 

menores de edad, lo que en últimas podría conllevar a una abierta y 
ostensible denegación de justicia. 

 
Al respecto ha señalado la Corte que, en algunos procesos de características 
particulares, como, verbi gracia, el de alimentos de menores no puede tener 

cabida la mencionada norma, pues en él no solo se debate un derecho que de 
conformidad con el artículo 424 del Código Civil es intransferible, inajenable 

e ineluctable, sino que además garantiza los recursos necesarios para la 
subsistencia y el desarrollo hacia la adultez del niño, niña o adolescente, 
quien es sujeto de especial protección. 

 
También ha sostenido nuestro máximo tribunal,  que en casos como el que 
nos ocupa, se debe hacer un examen de cara a la Carta Política (artículo 44) 

y los Tratados Internacionales de protección a la infancia, los cuales sitúan a 
los menores como sujetos constitucionales privilegiados de la sociedad, 

omitiéndose concretar la regla de interpretación “pro infans”, según la cual,, 
atendiendo el interés superior del niño, debe darse prelación a la protección y 
salvaguarda a sus derechos dada su situación de debilidad manifiesta. 

 
 

PETICIÓN 
 
Con base en lo brevemente expuesto, solicito que se revoque la decisión 

tomada el 29de marzo de 2023, y en su lugar, se disponga la continuación 
del trámite procesal. 
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De otro lado, resulta importante aclarar que, el presente memorial no cuenta 
con firma digitalizada del suscrito, en razón a que la parte final del inciso 

segundo del artículo 2° de la Ley 2213 del 13 de Junio de 2022, autoriza el 
envío de escritos sin la firma manuscrita o digitales, presentaciones 
personales o autenticaciones adicionales. 

 
ANEXOS 

 

Se adjunta en un archivo PDF la Certificación referida (2 folios), y el 
respectivo cotejo de los documentos que fueron enviados adjuntos al 

correo remitido y que finalmente rebotó, constantes de 36 folios.  
 
Del Señor Juez, Cordialmente, 

 

 

 
ÉDISON VILLAMIL LONDOÑO 
C.C. 94.251.813 Caicedonia V. 
T.P. Nro. 90.756 C. S. de la J. 
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